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Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 

personalmente del mandamiento de pago, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se observa en la documental 
aportada por el extremo actor, quienes dentro del término de ley formularon 

recurso de reposición en contra de la aludida orden de apremio.  
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ ARBEY PÉREZ, como apoderado 

del extremo pasivo, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Así pues, en aras de continuar con el trámite del presente asunto, por 

secretaría, córrase traslado del recurso de reposición formulado por los 
demandados, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 110 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 9 de abril de 2021 
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